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"2015-Año de! Bícentenario de! Congreso de los Pueblos Libres"

•NOTA N°

GOB.

USHUAIA, 1 2 JUL, 2016

Despac/io
Podtf Lehisláílvo

SEÑORA VICEPRESIDENTE 1°:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud.3 en mi carácter de

Vicegobernador de ía Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,

en ejercicio del Poder Ejecutivo, con el objeto cíe remitirle fotocopia autenticada de las

Leyes Provinciales N° 1082, N° 10S3; N° 1084, N° 1085, N° 1086; N° 1087 y N° 1088,

promulgadas por Decretos Provinciales N° 1200/16, N° 1201/16, N° 1202/16, N° 1203/16, N°

1204/16, N°1205/16 y N° 1206/16 respectivamente, para su conocimiento.

Sin otro particular, la saludo a Ud., con atenta y distinguida
consideración.

AGREGADO:
Lo Indicado en el texto.-

9

PODER LEGISLATIVO

SECRETARIA LEGISLATIVA

A LA SEÑORA VICEPRESIDENTE 1°
A CARGO DE LA PRESIDENCIA
DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
Dña. Myriam Noemf MARTÍNEZ

~c*W Q&ízd Q4ht¿

«cegobemadolen
Ejerció del Poder Ejecuto

yriiunN,
iWtíep re siderita 1"

PODER LEGISLATIVO

vn&s, /ónctttHeÁ, (¿e¿ Q/WP ton y st&dn, (¿¿fcaonti



"2016 - Año de! Bicen tenorio de la Declaración de la Independencia Nacional"

USHUAIA, 0 6 J U L Z Q 1 6

POR TANTO:

Téngase por Ley N°

dése al Boletín Oficial de la Provincia y archívese

. Comuniqúese,

DECRETO N° 1 2 O O / 1 6 .
G. T. F.

Oro. Rosad/a Antlr&a BERTQNE

RIGINAL

largan ta
GONM-EZ HÉGEMANN

Jefe de Dapartamento^dmlnlstEaÜvo
D.G.D.C.yR.-S.L.yT



"2016- Ano del Bicenlenaño de la Declaración de. la Independencia Nacional

(7

e

S A N C I Ó N A ' C O N F U E R Z A D E CJSV:

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e islas del Atlántico

Sur, a los términos de la Ley nacional 26.876, que declara el día 27 de junio de cada

año como "Día del Trabajador del Estado".

Artículo 2°.- Instituyese el 27 de junio como día de descanso para los empleados de la

Administración Pública provincial, en el que no se prestarán tareas, asimilándose el

mismo a los feriados nacionales a todos ¡os efectos legales.

Artículo 3°.- Establécese que cuando e! 27 de junio coincida con los días sábados o

domingos, se trasladará el "Día del Trabajador del Estado", a todos los1 efectos legales,

a los días viernes o lunes respectivamente.

\o 4°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE JUNIO DE 2016.

Andrea E. RODRÍGUEZ
SECRETARIA LEGISLATIVA

PODER LEGISLATIVO
''residente del Poder le ¡ilativo

USHUAIA,.

BAJO EL

JUL 2016

o 1 O 8 2

ES COP1 ORIGINAL

D.G.D.C.yR.-S.L.yT



"2016 - Año de! Bícentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

& **¿/¿¿G.6> ae,

USHUAIA; O 6 JUL 2D16

POR TANTO:

Téngase por Ley N°

dése al Boletín Oficial de la Provincia y archívese

. Comuniqúese,

DECRETO NHTOKTO 1,2 O 1 / 1 6

Leonardo Ariel GORBACZ
Ministro

Jefe de Gabinete
PmvínGhs de

¡slss tívl/'$ÁT$txi Sur

ES COPI
IGINAL

Ana Margarita
GONZÁLEZ HEGEMANN

Jafede Departamento Admlnfeliallvo
D.G.D.C.yR.-S.L.yT



"20!6~ Año del Bicenlenarin ¿ú; Li Induración de la Independencia Nacional

S A N C I O TST A C O N F TJ E A D E L E. Y:

Artículo 1°.- Prorrógase hasta el 31 de octubre de 2016, el plazo establecido mediante

artículo 20 de la Ley provincial 1068, que Declara la Emergencia del Sistema de la

Seguridad Social de la Provincia de Tierra de! Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

por el lapso de dos (2) años, a los Organismos de Control previstos por la Ley de

Administración Financiera y de los Sistemas de Control.

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE JUNIO DE 2016.

Andrea E. RODRÍGUEZ
SECRETARIA LEGISLATIVA

PODER LEGISLATIVO

Juan Carlos ARCANDO

USHUAIA, O 6 JUL i

ESÜOP RIGINAL

Ana Margarita
GONZÁLEZ HEGfeMANN

Jefe de D e pa rts m en toWi ministra ti vo
D.G.D.C.yR.-S.L.yT

- ¿w-/n Q



"2016- Año del Blcentenario de ¡a Declaración de ¡o Independencia Nacional11

USHUAIA, O 6 JUL 2016

POR TANTO:

Téngase por Ley N°

dése al Boletín Oficial de la Provincia y archívese
. Comuniqúese,

DECRETO N° 1 2 0 2 / 1 6

Leonado Ariel GORBAC
Ministro

Jefe de Gabinete
de TksrB rfaf F

e Isíse tíoi/£úTfífcQ Svr

ES COPIA FI^BL DEL ORIGINAL

Jele de oéparlumento Despacho



"2015 -Año del Bicent&nario del Congreso de los Pueblos Libres"

S A N C I Ó N A C Ó N F T J J f f i R ^ A D E JLiSV:

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo generará los mecanismos institucionales destinados a

recordar y honrar, como "Héroe de Malvinas", a todo ex combatiente comprendido por

la Ley provincial 407 Ex Combatientes; Beneficios Registro Provincial de Veteranos de

Guerra: Creación, que falleciera en jurisdicción provincial, o tuviera residencia

permanente en la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur o a!

momento de su deceso.

Artículo 2°.- Ante situaciones que encuadren en lo dispuesto en ei artículo 1°, el Poder

Ejecutivo decretará un (1) día de duelo provincial.

Artículo 3°.- El Poder Legislativo donará una Bandera Argentina y una Bandera Oficial

de la Provincia a su familia, con las que se cubrirá el féretro y colocará una placa en el

lugar en donde quede sepultado o se depositen sus cenizas, con una leyenda alusiva a

su condición de "Héroe de Malvinas".

Artículo 4°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE JUNIO DE 2016.

Andrea E.
SECRETARIA LEGISLATIVA
5 PODER LEGISLATIVO

Juan Carlas ARCADO
Vicegobernador

O 6 JUL 2016

feSCÓPlfi

Jele de



"2016 - Año del S/centenor/o de la Declaración de la Independencia Nacional"

<¿e¿

USHUAIA, O 6 JUL 2016

POR TANTO:

Téngase por Ley N°

dése al Boletín Oficial de la Provincia y archívese

. Comuniqúese,

DECRETO N° 1 2 0 3 / 1 6

de Tterra d
e /s/ss ctei1 ASüttíco

Leonardo Ariel GORBACZ
Ministro

. Jefe de Gabinete

ES COPIA ̂ L DEL ORIGINA!.

YamiTOZELARAYÁN
Jele de'Depail amento Despacho

ic/i'ac.¿&t
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S A N C I Ó N A C Ó N F U E R Z A D E LEV:

Artículo 1°.- Desaféctase del régimen del articulo 5° de la Ley provincial 323, el

"inmueble catasíralrnente identificado como Sección C, Macizo 83, Parcela 1, del

departamento Río Grande, con una superficie de tres mil trescientos treinta y seis, con

setenta y cinco metros cuadrados (3.336,75 m2).

Artículo 2°.- Autorízase al Poder Ejecutivo, a transferir a título gratuito el dominio a

favor de! Instituto Provincial de Vivienda (IPV), el inmueble referido en el artículo 1°, con

la. finalidad de que a través de su normativa se otorguen soluciones habitacionaies y/o

terrenos, con la participación activa de todos los vecinos, en el marco del compromiso

asumido por este Poder Ejecutivo, mediante el Convenio 17.109 y, en su caso, a los

efectos del cumplimiento de los objetivos y funciones de la entidad autárquica.
\o 3°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE JUNIO DE 2016.

Juan Carlos Ai
Viccgobcrn

Presidente del Poile

'AND
lar
Legislativo

USHUAIA,
Ü 6 JUL ZU16

ORIGINAL



"2016-Año delBicentenario de ¡a Declaración de la Independencia Nacional"

&

a

USHUAIA, O 6 JUL 2016

POR TANTO:

Téngase por Ley N° ' U

dése al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

. Comuniqúese,

DECRETO N° 1 2 0 4 / 1 6
G. T. E

-eonardo Ariel GORBACZ
Ministro

•.Jefe de Gabinete

Ora. ftosarm .Andrea BGRTOHE

Provínote
o /s/sa dW^fiántíco

ESCO
ORIGINAV

irgnnta
GONZALEZJHEGEWANN

Jefe de DepartamfentDAdmlmslíallvo
D.G.D.C.yTÍ.-S.L.yT



"2016-Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

S A N C I O N A C O N F 'U E R. Z A O E JL, 'E- V:

Artículo 1°.- Suspéndase la aplicación del Título Primero - "Del Impuesto inmobiliario"

del Libro Segundo ~ Parte Especia! de la Ley provincial 1075, Código Fiscal, hasta que

la autoridad de aplicación de la Ley provincial 1075 resuelva, por las vías legales

pertinentes, el riesgo de doble imposición.

Dicha suspensión no alcanza a las exenciones establecidas por e! artículo 179 de la

Ley provincial 1075 y los hechos imponibles que refieran al Impuesto Inmobiliario Rural,

las que mantendrán su plena vigencia y efectos durante el plazo establecido en el

presente artículo.

En virtud de ello, dispénsase a la autoridad de aplicación, liquidar, reclamar, intimar o

proseguir con la exigencia del pago y/o percibir el Impuesto Inmobiliario establecido en

la Ley provincial 1075.

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE JUNIO DE 2016.

Andrea E. RODRÍGUEZ
SECRETARIAUGISLATIVA

pnnRR LEGISLATIVO

Juan Carlos ARCANDO
Vides ob il.rn ador

USHUAIA 06JUL201B

ES COPI RIGINA1

inta
GONZATÉZ dííbEMANN

Jóle de Departsmeruij'AcímínlstfatlvQ
D.G.D.C. y R.. S.L.J-T

Q/'ú¿ad O/fría. ¿ a<í



"2016 - Año del Bicentenarío de la Declaración de ¡a Independencia Nacional"

c¿e¿ Q/

,w¿¿co- Q/t
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USHUAIA, 0 6 J U L 2 0 1 6

POR TANTO:

1Téngase por Ley N° I

dése al Boletín Oficial de la Provincia y archívese
. Comuniqúese,

DECRETO N° 1 2 0 5 / 1 6
G. T. F.

fna£ef& Ariel GORBACZ
X Ministro

Jefe de Gabinete

Provincia de Ttorrs
'Afítértkts e /sisa ctorf /u/áríí/co

ES CtíPIA FIEL DEL/ORIGINAL

Ana Margarita
GONZÁLEZ HEGEMANN

Jefa de DeparlamenlíÍAamlnistFatlwo
D.G.D.C.yR.-S.L.yT



"2016=Ano del Blceniznarlo de la Declaración de la Independencia Nacional

*%.
"%L r̂

S A JN C I O N A C O N F U E R Z A DE LEV:

.Artículo 1°.- Sustituyese el artículo 125 de la Ley provincial 1024, Código

Contravencíonal, por el siguiente texto:

"Artículo 125.- La presente ley entrará en vigencia a partir del 1° de febrero de 2017.".

Artículo 2°.- Derógase la Ley provincial 1043.

Artículo 3°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SES/OW ORDINARIA DEL DÍA 16 DE JUNIO DE 2016.

. RODRÍGUEZ
IA LEGISLATIVA

PODEÍÍ LEGISLATIVO

ST.

USHUAÍA,.

Juanearlas ARCANDO

Presidente del Poder L SISÍBÍIBO

06JUL2D16

ESCO RIGINAL

irita
GONZTíL'EZ HEpEMANN

Jele de DBpartamentwAdmlnlstfalIvo
D.G.D.C.yR.-S.l..yT



"2016 -Añ,Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

USHUAIA, 0 6 J U L 2 0 1 B

POR TANTO:

Téngase por Ley N° |

dése al Boletín Oficial de la Provincia y archívese

. Comuniqúese,

DECRETO N° í 2 . 0 6 / 1 6

Leonardo Ariel GORBAC2
. Ministro

Jefe de Gabinete
Ora. /osanfi Anches

Gob&rn&síora
ds Tiofrs 3

e Js/aa cío/Aííáríítoo Sur

Yamila^STELARAYÁN
Jefe de Dapartiimsnto Despacho

D.G.R/C.y\R--S.L.yT



"2016 -Año del Bicenlenario un h Declaración de la Independencia Nacional"
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S A N C I O N A C O N F U E R Z A I> E t/ JE V:

ADHESIÓN LEY NACIONAL 27.118

Artículo 1°.- Adhiérese ia Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur a la Ley nacional 27.118, Reparación Histórica de la Agricultura Familiar para la

Construcción de una Nueva Ruralidad en la Argentina, de acuerdo a lo previsto en el

artículo 8° de la citada, norma, con excepción a los artículos 9° y 25 a 38 de la

mencionada ley.

Artículo 2°.- El Poder Ejecutivo en función de los contenidos de la norma, debe

determinar la autoridad de aplicación que corresponda, coordinar las acciones entre las

áreas en consonancia con el contenido de ia ley y generar las estructuras necesarias

para diseñar y ejecutar los programas y acciones previstos en la misma.

Artículo 3°.- ' Facúltase al Poder Ejecutivo para que, sin exceder el marco

presupuestario, reasigne recursos humanos y económicos para dar cumplimiento a la

presente.

Artículo 4°.- El Poder Ejecutivo dictará las normas complementarias y reglamentará la

presente en el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir de su

promulgación.

Artículo 5V Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE JUNIO DE 2016.

ES COPIA &ELDEL ORI

Andrea E. RODRÍGUEZ
SECRETARIA LEGISLATIVA

GP&DAfLEGÍSLAT,VO
I fl'lllT—,- .

.1!

YamvL -,
Jaíede^pl^ento Despacho

s< • S-1*»

\NDO

fnfím


